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COMPAÑÍA ESTRUCTURECORP SA 

LIQUIDACIÓN. 
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En la Ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, 

República del Ecuador, a los DIECINUEVE días del mes de 

DICIEMBRE del año dos mil dieciséis, ante mí, Abogado 

LUIS CARLOS AVILA STAGG, Notario Titular 

Cuadragésimo del Cantón Guayaquil, comparece a la 

celebración de la presente escritura pública, el señor EDISON 

JULIANO ROBALINO WILCHES, por los derechos que 

representa de la COMPAÑÍA ESTRUCTURECORP S.A. 

“En liquidación” en su calidad de GERENTE GENERAL, 

conforme consta del nombramiento que se adjunta en calidad 

de documento habilitante y debidamente autorizado por la junta 

general extraordinaria de accionistas, en sesión celebrada el 

dos de diciembre del año dos mil dieciséis, según consta del 

acta que se acompaña para que sea agregada y forme parte 

integrante de la presente escritura, quien declara ser de 

nacionalidad ecuatoriana, casado, ingeniero, de treinta y tres 

años de edad. El compareciente es mayor de edad, 

domiciliado en la ciudad de Guayaquil, persona capaz 

para obligarse y contratar, a quien por haberme 

presentado sus respectivos documentos de identificación, 

de conocer doy fe, el mismo que comparece a celebrar 

esta escritura pública de REACTIVACION DE COMPAÑÍA, 

sobre cuyo objeto y resultados está bien instruido, a la 

 



AB. LUIS CARLOS AVILA STAGG 
NOTARIO CUADRAGESIMO 
GUAYAQUIL - ECUADOR 

1 que procede de una manera libre y espontánea y para su 

2 otorgamiento me presenta la minuta al tenor de las 

3 siguientes cláusulas: “SEÑOR NOTARIO": En el registro de 

4 escrituras públicas a su cargo, sírvase insertar una, al tenor de 

5 las siguientes clausulas: PRIMERA: COMPARECIENTE: 

6 Comparece al otorgamiento de la presente escritura el señor 

7 EDISON JULIANO ROBALINO WILCHES, en su calidad 

8 de GERENTE GENERAL de la compañía 

9 ESTRUCTURECORP S.A., conforme nombramiento que se 

10 adjunta. El compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, 

11 mayor de edad, de estado civil casado, domiciliado en esta . 

12 ciudad de Guayaquil; y , en cumplimiento de lo dispuesto por 

13 la Junta General de Accionistas en sesión celebrada el dos de 

14 diciembre del año dos mil dieciséis, cuya acta se agrega a esta 

15 escritura como documento  habilitante.- SEGUNDA: 

16 Antecedentes.- a) LA COMPAÑÍA ESTRUCTURECORP 

17 S.A. EN LIQUIDACIÓN, se constituyó mediante Escritura. 

18 Pública celebrada ante el Notario Trigésimo del cantón 

19 Guayaquil, Doctor Piero Aycart Vincenzini, el veintinueve de 

20 abril del dos mil dos e inscrita en el Registro Mercantil del 

21 cantón Guayaquil el tres de junio del dos mil dos; con un 

22 capital suscrito de OCHOCIENTOS DÓLARES DE LOS 

23 ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA.- bYLa Superintendencia 

24 de Compañías declaró la DISOLUCIÓN de LA COMPAÑÍA 

25 ESTRUCTURECORP S.A. EN LIQUIDACIÓN mediante 

26 Resolución Número SCV-INC-DNASD-SD-DIECISÉIS-CERO 

27 CERO CERO UNO DOS OCHO UNO, dictada por la 

  
28 Subdirectora de Disolución el día dieciséis de marzo del dos   
A
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consta de la certificación otorgada por el Registro Mercantil 

del cantón Guayaquil el día veintinueve de septiembre del año 

dos mil dieciséis; cuya copia de adjunta/- e) En sesión de Junta 

General Universal Extraordinariá de ninas de LA 

COMPAÑÍA ESTRUCTURECORP S.A. EN LIQUIDACIÓN 

celebrada el dos de diciembre del año dos mil dieciséis, 

considerándose superado las causas por las cuales se declaró 

la disolución, conforme consta del certificado de la 

Superintendencia de Compañías que se adjunta, se resolvió por 

unanimidad proceder a la reactivación de LA COMPAÑÍA 

ESTRUCTURECORP S.A. EN LIQUIDACIÓN, 

autorizándose al GERENTE GENERAL de la Compañía, para 

que otorgue y suscriba la escritura pública de reactivación y 

ejecute todo el proceso de reactivación, como lo señala el 

artículo trecientos setenta y cuatro y trecientos setenta y cinco 

de la Ley de Compañías. Se adjunta copia certificada de dicha 

Acta.- TERCERA: Declaración.-En virtud de los antecedentes 

expuestos, el otorgante señor EDISON  JULIANO 

ROBALINO WILCHES por los derechos que representa, 

DECLARA LA REACTIVACIÓN de LA COMPAÑÍA 

ESTRUCTURECORP S.A. EN LIQUIDACIÓN, en 

cumplimiento a lo resuelto por la Junta General Universal 

Extraordinaria de Accionistas celebrada el día dos de diciembre 

del año dos mil dieciséis; declara bajo juramento: a) Que se 

Reactiva la compañía. 5 Que su representada ha cumplido y 

superado todas las causales que motivaron la declaratoria de 
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Inactividad, y posterior proceso de disolución y liquidación de 

la empresa. ce) Que su representada no tiene contrato de obra 

pública con el estado ni deuda pendiente con ninguna de sus 

tai Agregue usted señor Notario, las demás 

cláusulas de estilo para validez y perfeccionamiento de la 

presente escritura, a la cual se deberá agregar los documentos 

mencionados: mi nombramiento; certificación de Disolución 

otorgada por el Registro Mercantil de Guayaquil; Certificado 

de Cumplimiento de Obligaciones otorgado por la 

Superintendencia de Compañías; y, copia del Acta de Junta 

General Universal Extraordinaria de Accionistas de LA 

COMPAÑÍA ESTRUCTURECORP Pa EN 

LIQUIDACIÓN, celebrada el dos de diciembre del año dos mil 

dieciséis.- Anteponga y agregue usted, Señor Notario, las 

demás formalidades de estilo para la completa validez y 

perfeccionamiento de este instrumento.- Hasta aquí la minuta y 

sus documentos habilitantes agregados, todos los cuales, en un 

mismo texto, quedan elevados a escritura pública, la misma que 

se encuentra firmada por la ABOGADA MARIA 

AUXILIADORA RAMIREZ BELTRAN. REGISTRO C.A.G.: 

CINCO TRES CINCO UNO.- Para la celebración de la 

presente escritura se observaron los preceptos legales que el 

caso requiere; y leída que fue la presente Escritura Pública, de 

principio a fin, en clara y alta voz, por mi, el Notario a los 

comparecientes, estos la aprueban en todas sus partes, se 

ratifican en su contenido, se afirman en ella y firman en 

unidad de acto conmigo el Notario; se incorpora al protocolo 

de esta Notaría la presente escritura, de todo lo cual doy fe.-  



  

  

y "21 REPÚBLICA OIL ECUADOR $ 
IE sa OL REGISTA Má IDENTIFICACIÓN Y rd o Iv, er 

 091904370-4. APELLIDOS Y NOMBRES 

ROBALINO WILCHES 
EDISON JULIANO: 
LUGAR DE MACIMIENTO 
GUAYAS 
GUAYAQUIL 

OÚDULA DE CIUDADANÍA 
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ROBALINO VANONE EDISON TOMAS 
"PEL. 03 Y NOMERES VE Lo "ADO 

*% — WILEHES PINTO PATRICIA TERESA 
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
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CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

907 ERLECIOONES SECCIOMIALES TIAEBTO A 

007 - 0265 0918043704 
CÉDULA WONERO DE CERTIICADO 

NOBALINO IWLCHES EDISON JULIANO 

  

GUAYAS 
PIROVINICIA. CIRCUIACAPCIÓN. o 

CONTELLA(SATESITE) e 

 



  

REPÚBLICA DEL ECUADOR p Dino Gare gar Ct. 
Dirección General de Regisiro Civil, Idanificación y Cedulación Identificación y Cedutación 

   

   

  

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS D ] 

IDENTIDAD CIUDADANA  .., 

Número único de identificación: 0918043704 

Nombres del ciudadano: ROBALINO WILCHES EDI 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: GUAYAS/GUAYAQUIL/BOLIVAR /SAGRARIO/ 

Fecha de nacimiento: 7 DE ABRIL DE 1983 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ING.CC.EMPRESARIALES 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: BIANCA LUCIA NIETO MOLINA 

Fecha de Matrimonio: 14 DE ABRIL DE 2012 

Nombres del padre: EDISON TOMAS ROBALINO VANONI 

Nombres de la madre: PATRICIA TERESA WILCHES PINTO 

Fecha de expedición: 28 DE AGOSTO DE 2012 

N JULIANO 

  

Información certificada a la fecha: 19 DE DICIEMBRE DE 2016 

Emisor: DIANA MARIA PINO MANTILLA - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 40 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

   Signature Verified Q 
| de 0 167-000-11825 ¡gal sl nm [a GE A 

TROY ERTES 
95 ALoS 12. E :31:42 ECT 

-—y Reason: Firma ónica 
Location: da 

tng. Jorge Troya Fuertes 

67- Ll 11825 Director Genersl del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
| Documento firmado electrónicamente 

  

    

    

0h Mar la información en https//irtual registrocivil gob.ec/Validacion, ingresando el número de certificado. Vigencia: 3 meses 6 3 validaciones desde su fecha de 

emisión. Cumplido el plazo o número da verificaciones, de ser rsquerido solicite un nuevo certificado.  



dl: REPÚBLICA DEL ECUADOR bes coto mos 
ny Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedutación    

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 0918043704 

Nombre: ROBALINO WILCHES EDISON JULIANO 

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1.- La información del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 
inconsistencias acudir a la fuente de información   
Información certificada a la fecha: 19 DE DICIEMBRE DE 2018 

Emisor: DIANA MARÍA PINO MANTILLA - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 40 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

   
N* de certificado: borrador-ea989 

Wo 
borrador-ea9 

firme la información an https:/Mirtual registrocivil.gob.ec/Validacion, ingresando el número de certificado. Vigencia: 3 meses d 3 validaciones desds eu fecha de 
emisión, Gumplido el plazo o número de verificaciones, de ser requerido solicite un nuevo certificado. 
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NP S 
y Guayaquil, 27 de mayo del 2009    

Señor 
Edfaon Juliano Kobalino Wilches VÁ 109 54- M- OL 
Ciudad. - 

De mi consideración: 

Ciúmpleme iulormarle que la Junta Genera! Extraordinaria. de Accionistás 
de la compañía ESTRUCTURECORP 8.4., celebrada el dia de hoy, tuyo-ebácierto 
de designerlo a ústed tomo Gerente General de la compañía por el pertodo de 
CINCO AÑOS. Usted reemplazirá en el cargo aj señor Lenta Iván Púredes Navas, 
cuyo nombramiento fue inscrito el-17 de junio del 2002. : : 

Eg el ejercicio de sus atribuciones, le corresponderá la repredentación 
legal, judicial y extrajudicial de la compañia, de manera indivi 

% . o A t E 

La compañía Se constituyó raediante escribusa, pública otórgada el 29 de abril del 
200%, ente el Notaño “Trigésimo del canión Ouspáquil, Dr. Piero Aycerr 

, Atentaménte, 

Vincenzini, e inscríta en el Reglatro Mercantilidel cantón Guayaquil el 03 de junio 
del 2002... > j 

e 

a 
0
 

a 
e
 

  

Acepto el cargo de Gerente General de la compañia ESTRUCIURECORP S.A. 

Guayaquil, 27 de mayo del 2004 

 



  
  

EL REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL OTORGA LA 
SIGUIENTE CERTIFICACION EN CONTESTACION A SU PETICION. 

pes CIAT AL 

* Certificado de Vigencia de Nombramientos: 

Nombre de la Compañía: ESTRUCTURECOREP 5.4. 
Cargo: GERENTE GENERAL 
Nombre: EDISON JULIANO ROBALINO WILCHES 
Fecha de Otorgamiento: 27 de Mayo del 2004 
Fecha de inscripción: 13 de Julio del 2004 
Pertodo: 3 AÑOS 

. Desde la fecha de inscripción del nombramiento ante citado hasta el 13 de 

Abril del 2015, fecha de actualización de nuestra base de datos, no existe 
otro a favor de persona alguna en dicho cargo. 

Cualquier alteración, (enmendadura o adición u otra), invalida el presente 

certificado. Guayaquil, 17 de Abril del 2015 

ya UBRISLO 

e, 
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H13 1 
EL REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL OTORGA LA 
SIGUIENTE CERTIFICACION EN CONTESTACION A SU PETICION. 

1 *Certificado de Vigencia de Nombramiento: 
N 

Nombre de la Compañía: ESTRUCTURECORP S.A. 
Cargo: GERENTE GENERAL 
Nombre: EDISON JULIANO ROBALINO WILCHES 
Fecha de Otorgamiento: 27 de Mayo del 2004 

sa Fecha de inscripción: 13 de Julio del 2004 
Pertodo: 5 Años. 

Desde la fecha de inscripción del nombramiento antes citado hasta el 28 de 
Octubre del 2016, fecha de actualización de nuestra base de datos, no 

existe otro a favor de persona alguna en dicho cargo. 

  

| 
* ESTRUCTURECORP' S.A., se encuentra Disuelta con fecha 18 de 

Marzo del 2016. | 

Cualquier alteración, (enmendadura o adición u otra), invalida el presente 

certificado. Guayaquil, 7 de Noviembre del 2016 

   

   
  

Valor pagado por este Trabajo: $ 11.00 
    E: Isabel Espinoza 

Ref.: 70954-M-02 1 13735-M-16 .   

EL INTERESADO DEBE COMUNICAR CUALQUIER FALLA O ERROR EN ESTE DOCUMENTO AL 
REGISTRADOR MERCANTIL, O A SUS ASESORES. LEA   

N? 1509887 

rn



  

SOLICITUD DE CERTIFICADO 

  

  

  

TN / 
Guayaquil, — ieertemine - ¿olé 

Yo, dor A im Undo C.C IPasapiRuc .. 0 1twBo7t8 - 2 de nacionalidad 
l , por mis propios derechos, domiciliado en requiero ma 

confiera un ámilicado de la Compañía _-.. lulu eo p. Ss solicitud que la hago en . 

cumplimiento de lg establecido en el inciso quinto del Art. 6 de la Lay del Sistema Macional de Registra de Datos > 

Públicos (LSNROP) declaro que ta información que solicito, será ulilizada para trámite: o 

143, £ 

CU social CE] nomimustaarivo CT] sa E] cre LU] sancario oe 

; Otra motlvactón: 

MOMBRE DE LA PERSONA NATURAL O JURIDICA DE a QUE SOLICITA LA INFORMACION: - 

TESEO Rap Eb 

  

  

  

MARQUE GON UNA X) : 
EA CERTIFICADO DE CONSTITUCION DE CIA, 

(7) ceamisicano DE REFORMA DE ESTATUTOS 

(7 centigicaDO DE EXISTENCIA LEGAL [XA] cenmiricano DE VIGENCIA DE NOMBRAMIENTO 

[7] cenmiricano DE VIGENCIA DE ClA, [7] cenmiricano 08 PODERES 

(7 ceami. 08 HISTORIA SOCIETARIA [_) cERnTIF. DE ADMINISTRADORES DE Cla . 

(] cermir, DE REPRESENTANTES LEGALES ACTUALES [LJ cearisicaDO DE MATRICULAS DE COMERCIO 
CU] cenrir, DE HISTORIA DE REPRES, LEGALES ] OTROS 

EN CASO DE SOLICITAR NOMBRAMIENTO INOIQUUE El CARGO: _-< Ouek bes A 
  

PARA “OTROS” ESPECIFIQUE: 
  

  

INFORMACION ADICIONAL: : 

  

  

  

      
  

Los datos consignados errónea o dolosamente eximen de responsabilidad al certificante 

Fada vez que los datos registrales son susceptibles de actualización, modificación o supresión, con arreglo a la LSMROP y la les de 

Registro, me comprometo a comunicar cualquier diferencia legal, contractual o fisica que exista entre la inforrmación cervfcada 

y la que consta en actos o contratos al Registrador del Registro Mercantil o a sus funcionarios para $u inmediata madi230 95, ]7 

de lo contrario deslindo de responsabilidad al Registro Mercantil y a sus funcionarios por el uso contrario al cedanain ata 

” jurídico que sé dé a dicha información 

¿DAFOS PARA FACTURAC ÓN: DATOS ADICIONALES DEL SOUICITANTE: 

  

  

  

  

  

  

      "nomane: E 2urarvlal O. ¿bo , reteromo OMPZ6260 3? — 
omección: y. Framocre ole llenos celuaa 098078492 —> 
CC./PASAP/RUC.. 0572142754 901 esa qaovae- ot SAR 

TELEFONO: Ot Lcb077 _— SAA 
CELULAN: id 

Ema Berga sil o bra lo 
J í 

REQUISITOS INDISPENSABLES: COPIA LEGIBLE DE CEDULA/RUC/PASAPORTE 
C Ñ 

A — 
  

os nooo    



  

  

REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

   

  

  

: SOCIEDADES 

..de hace bien al país! 

NÚMERO RUC: 0992249846001 
RAZÓN SOCIAL: ESTRUCTURECORP S.A, 2, 

NOMBRE COMERCIAL: pop] 
REPRESENTANTE LEGAL: ROBALINO WILCHES EDISON JULIANO Dl 
CONTADOR: MATA FIALLOS IRMA ALEXANDRA o? 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS OBLIGADO LLEVAR CONTAMÁLIDAD:, .. "8! 

CALIFICACIÓN ARTESANAL: S/N NÚMERO: S/N 

FEC. NACIMIENTO: FEC. INICIO ACTIVIDADES: 03/06/2002 
FEC. INSCRIPCIÓN: 04/07/2002 FEC. ACTUALIZACIÓN: 17/09/2013 

FEC. SUSPENSIÓN DEFINITIVA: FEC. REINICIO ACTIVIDADES: 17/09/2013 

[acTIVIDAD ECONÓMICA PRINCIPAL, +1: PEO ! . 
  ACTIVIDADES DE BUSQUEDA, SELECCION, RECOMENDACION Y COLOCACION DE PERSONAL 

  [bomiciLIO TRIBUTARIO EN - DA 
Provincia: GUAYAS Canton: GUAYAQUIL Parroquia: TARQUI Ciudadela: JETEL Numero: SOL. 1-2 Manzana: 30 Edificio: BAUHAUS Piso: 1 Oficina: 7 Referencia 
ubicacion: A MEDIA CUADRA DEL MINIMARKET TRES HERMANOS Telefono Trabajo: 046042534 Email: alexandra15705(8)hotmall.com Celular: 0997741684 

  [bomIciLlo ESPECIAL, A - - 

SN 

  - [OBLIGACIONES TRIBUTARIAS A : ] 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
* ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - AD] 
* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 
* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 
* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA SOCIEDADES 
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

  

  
[DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS Ñ . ' " . / 7] 
$ DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 1 ABIERTOS 1 

JURISDICCIÓN VZONA 81 GUAYAS CERRADOS o 

   
Código: RIMRUC2016001358499 

Fecha: 14/12/2016 17:06:53 PM     
  

Pag. 1 de 2 

 



  

  

REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

  
  

    
NOMBRE COMERCIAL: 

ACTIVIDAD ECONÓNICA: 

DIRECCIÓN ESTARLIECIMIENTO: 

Provincia: GUAYAS Canton: GUAYAQUIL Pal 

  

Código: RIMRUC2016001358499 

Fecha: 14/12/2016 17:06:53 PM   

HERMANOS Manzana: 30 Edificio: BAUHAUS P. 

FEC. CIERRE: 

ACTIVIDADES DE BUSQUEDA, SELECCION, RECOMENDACION Y COLOCACION DE PERSONAL. 

SOCIEDADES 
«la hace bien al país! 

NÚMERO RUC: 089224984600 
RAZÓN SOCIAL: ESTRUCTURECORP S.A. 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: E A FCC a] 

No, ESTABLECIMIENTO: — 001 Estado: ABIERTO - MATRIZ FEC. INICIO ACT: — 04/07/2002 
FEC. REÍÑICIO: 

ula: TARQUÍ Ciudadela: 1ETEL Numero: SOL. 1-2 Referencia: A MEDIA CUADRA DEL MINIMARKET TRES 
o: 1 Oficina: 7 Telefono Trabajo: 046042534 Email: alexandra157058)hobmall.com Celular: 0987741884 

  
  Pag. 2 de 2 vil    



   

  

ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAOK! 

ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA ESTRUCTURECO 

LIQUIDACION” 

En la ciudad de Guayaquil, a los dos días del mes de Diciembre de 2016, 

siendo las 14 horas 00 minutos, en la oficinas de la compañía situada en 

la Av. Francisco de Orellana $ 1007 Cdla. IETEL Mz 30 solar 1-— 12, Edificio 

Bauhuas oficina + 7 en la ciudad de Guayaquil, se reúne la Junta General 

Universal Extraordinaria de Accionistas de la compañía ESTRUCTURECORP 

S.A, "EN LIQUIDACION”, con la asistencia de los siguientes accionistas: 

señores, PAREDES NAVAS LENIN IVAN propietario de CUATROCIENTAS 

acciones de un dolor de los Estados Unidos de América; ROBALINO 

WILCHES EDISON JULIANO, propietario de CUATROCIENTAS acciones de 

+. un dólar de los Estados Unidos de América, a su vez actúa en calidad de 

Gerente General en funciones y Secretario de este acto. El señor 

* Secretario procede a formular la lista de asistentes con la indicación del 

número de accionistas presentes, constatando que las concurrentes 

constituyen el 100 % del capital suscrito y pagado de la compañía, de tal 

manera que puede celebrarse esta junta sin previa convocatoria en 

conformidad a los dispuesto por el artículo 238 de la Ley de Compañías 

- vigente y al Reglamento de Juntas Generales de Socios y Accionistas de 

: Compañías. Acto seguido, Paredes Navas Lenin Iván en calidad de 

Presidente de la Junta General Universal Extraordinaria de Accionistas de 

la Compañía ESTRUCTURECORP S.A. “EN LIQUIDACION ” declara instalada 

la sesión y por Secretaria se da lectura al orden del día, el cual consta del 

siguiente punto: UNO.- Reactivación de la Compañía. Habiéndose 

constatado por Secretaria el quórum reglamentario y declarado instalado 

el acto por el señor Presidente, se verifica el cumplimiento de las 

solemnidades legales indispensables para la celebración de Juntas 

Generales de Socios y Accionistas de Compañías. Cumplido esto, se pasa a   NN



  

considerar y tratar el punto UNO del orden del día, esto es, lo referente a 

la Reactivación de la Compañía ESTRUCTURECORP S.A. “EN 

LIQUIDACION”, y al efecto toma la palabra el accionista Robalino Wilches 

Edison Juliano, quien manifiesta la necesidad de implementar el 

procedimiento contenido en la Ley de Compañías que viabilice la 

reactivación de la compañía, la cual que fue declarada disuelta en 

Resolución No. SCV-INC-DNASD-SD-16-0001281 de fecha 16 de Marzo de 

2016 suscrita por el funcionario H. Campozano, Subdirector de Disolución 

de la Súper Intendencia de Compañías y valores de Guayaquil, la misma 

que fue inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil con fecha 

18 de Marzo de 2016; no obstante, es necesario considerar que desde el 

18 de Marzo, hasta el 27 de Septiembre de 2016, fecha de actualización 

de la base de datos del Registro Mercantil, NO consta inscrito 

Nombramiento LIQUIDADOR, otorgado por la Compañía o por la 

Superintendencia de Compañías, a sus vez ya se han cumplido todos los 

causales que causaron el proceso de liquidación, Por lo expuesto es 

imperativo, legal y pertinente efectuar la reactivación de la compañía 

habiéndose subsanado las causales que motivaron su disolución, 

habiéndose cumplido de forma adecuada con la presentación de balances | 

pertinentes y cancelación de sus obligaciones. En este punto los 

accionistas, luego de la respectiva deliberación y análisis, por unanimidad 

de los votos concurrentes a la presente Junta General Universal 

Extraordinaria de Accionistas de la Compañía ESTRUCTURECORP S.A. “EN 

LIQUIDACION”, otorgará y suscribirá la respectiva Escritura Pública de 

Reactivación y demás actos societarios para los cuales estuviere facultado 

y fueren pertinentes de conformidad a lo resuelto en esta sesión. 

No habiendo otro asunto sobre el cual tratar en esta sesión, el Presidente 

de la Junta concedió un receso para redacción del acta respectiva. Hecho 

lo cual y reinstalada la sesión con los accionistas presentes al momento 

de su instalación, se procede a dar lectura a la misma y se aprueba por 

unanimidad su contenido sin ningún tipo de modificación, por lo que la 

Junta General Universal Extraordinaria de accionistas de la Compañía 

a
 

 



  

ESTRUCTURECORP S.A. "EN LIQUIDACION” se declara concluida y se 

levanta siendo las 16 horas 30 minutos, firmando para constancia los 

señores accionistas, conjuntamente con el Presidente de la Junta y el 

Secretario que certifica.    

Pluna 

Sr. a Wilches Edison Julián 

Secretario de la Junta-Gerente General
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IGI EFRAIN DE ANGELIS SORIANO 
SUBDIRECTOR DE DISOLUCIÓN 

CONSIDERANDO: 

-+QUE de conformidad con lo establecido en el artículo 213 de la Constitución de Ja República, la 
Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros es un organismo técnico de vigilancia, auditoria, 
intervención y controi, que actúa de oficio o por requerimiento ciudadano, según corresponda; 

QUE el artículo 430 de la Ley de Compañías dispone que la Superintendencia de Compañías, Valores y 
Seguros, es el organismo técnico y con autonomía administrativa, económica y financiera que viglia y 
controla la organización, actividades, funcionamiento, disolución y liquidación de las compañías y otras 
entidades, en las circunstancias y condiciones establecidas por la ley; 

QUE han transcurrido más de treinta días, contados desde Ja notificación y la publicación de la Resolución de 
Tnactividad, sin que las compañías hayan saneado la causal que motivo tal declaratorla; y en aplicación de la 
norma constante en el inciso 3ro del Art. 360 de la Ley de Compañlas, en concordancia con el art. 23 del 
Reglamento para Determinación y Recaudación de Contribuciones Socletarlas, es necesario que se dicte la 
Resolución que declare ta disolución y disponga la liquidación de las siguientes compañías con domicilio en el 
cantón Guayaquil: 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

canton |, FECHA FECHA CANTON 
. EXP. CcompAÑla NOTARÍA NOTARIA | ESCRITUR | REGISTRO REGISTRO 

- A MERCANTIL | MERCANTIL 

1363307 FCOPALNDOS CIA. .28 | GUAYAQUIL | 10/09/2009 | 26/11/2009 | GUAYAQUIL 

98a96/ ECOTREND S.A. 30 GUAYAQUIL | 11/01/2011 20/01/2011 GUAYAQUIL 

105261/| ECUACOMPANY S.A, 16  |cuayaquit | 26/06/2001 | 03/08/2001 | GUAYAQUIL 

19826 ECUACONSTRUCCIONES 17 — |GuavaquiL| 25/11/1981 | 21/01/1982: | GUAYAQUIL 

ECUADOR UNIDO S.A. 16703. ECUADOR 38 | GUAYAQUIL | 18/12/2012 | 02/01/2013 | GUAYAQUIL 

ECUADOR '5 CEREALS 8: 
173244/ FRUITS S.A. 30  |GuaYaquiL | 22/08/2013] 05/09/2013 | GUAYAQUIL 

L ECUCERFRUT 
, -ECUADORIAN CIVILIAN 

129753 |” SPACE AGENCY S.A. 33 “| auavaquit | 07/11/2007 | 08/01/2008 | GUAYAQUIL 
ESAA 

ECUADORIAN WEALTH A 13 — | GUAYAQUIL | 11/05/2011 | 30/06/2013 | GUAYAQUIL 

122209 | ECUADREAMING S.A. 30 [Guayaquil | 14/02/2006 | 01/03/2006 | GUAYAQUIL 
109999 | ECUAIMPORSERVI S.A. | 30  ]GUAYAQUIL| 03/10/2002 | 18/10/2002. | GUAYAQUIL 

ECUAINDUSTRIALSA 
173243 INDUSTRIAS 38  |GuaYAquiL| 15/04/2013] 20/05/2013 | GUAYAQUIL 

ECUATORIANAS S.A. 

169258 |  ECUAMILDEN S.A. 30 [Guayaquil | 12/03/2013 | 09/04/2013 | GUAYAQUIL 
143298 ]  ECUANEPSA S.A. 30  |GuaYaquiL | 23/02/2011 | 30/03/2011 | GUAYAQUIL 
110827 | ECUAPACKING S.A. 1 SUAYAQUIL | 28/11/2002 | 27/12/2002 | GUAYAQUIL             
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131944// — ECUASICTES.A. 25  [euayaquiL | 31/07/2008] 27/08/2008 | GUAYAQUIL 
135395/| — ECUASSETS S.A. 21  [cuavaquit | 25/08/2009 | a7/o9/2009 | GUAYAQUIL 

gu e. [ros1is4 ECUATEC S.A. 30  [|euayaquiL [22/05/2001 | 09/08/2001 | GUAYAQUIL 
120750)  ECUATERRASAA. a — Teuayaquit [04/10/2005 | 12/10/2005 | GUAYAQUIL 5] 

ECUAVALL GROWERS e 7968 los 30 | Guayaquil | 14/07/2009 | 07/08/2009 | GUAYAQUIL 

172886/| ECUAWELDING S.A, 30  |cuayaquil | 15/08/2013 | 05/09/2013 | GUAYAQUIL 7 
170451) — ECUFENIXS.A. 30 |cuayaquí | 13/05/2013 | 28/05/2013 | GUAYAQUIL : 
172490)  ECUMINGAL 5.A. 30 | 6uayaQuÍL | 09/07/2013) 26/07/2013 | GUAYAQUIL 
176067 /| — EDADORADA S.A. 12 — [euayaquiL | 23/10/2013 | 06/12/2013 | GUAYAQUIL 
43794 EDIRE S.A. NOTARÍA | URVINA | 370571981 | 29/06/1981 | GUAYAQUIL A PÚBLICA | ADO 

EDUSERV 
EDUCATIONAL 130482, A rreo | 25 [GUAYAQUIL | 18/04/2011 | 26/04/2011 | GUAYAQUIL | 

S.A. | 

118537 EIRALE S.A. 7 | GuayaquiL | 14/01/2005 | 10/03/2005 | GUAYAQUIL | 
1 

19049 / non | 1 [GUAYAQUIL | 18/02/1982 | 23/03/1982 | GUAYAQUIL 

25099 /| EL BODEGON C. LTDA. s | euavAquiL | 29/09/1981 | 26/10/1981 | GUAYAQUIL o 
168122 ELECFACE S.A, 25  |cuavaquii | 08/02/2013 | 19/02/2013 | GUAYAQUIL 
178756 /  ELECMIDAS SA, 30  [cuayaquu | 19/07/2013 | 23/08/2013 | GUAYAQUIL . 

127447 den e | 21 | GUAYAQUIL | 15/06/2007 | 21/06/2007 | GUAYAQUIL 

ELECTRONIC HEALTH 
172710, | RECORD ECUADOR 30 |cuayaqui | 08/08/2013 | 10/09/2013 | GUAYAQUIL 

Y | ELECHEALTH C.A, 
134177 | ELECTRONICGAMES. A.| 30  |GUAYAQUIL| 27/03/2009 | 13/04/2009 | GUAYAQUIL 

ELEVADORES Y 
ANDAMIOS DEL 171071 o 20 — |cuavaquiL | 28/01/2013 | 04/06/2013 | GUAYAQUIL 

ELANECUA 

169718  ELISHOPERS.A. 30  |euayaqui | 08/03/2013 | 08/05/2013 | GUAYAQUIL 
110867 | ELITECOMPANY S.A. 30 [Guayaquil | 16/01/2003 | 06/02/2003 | GUAYAQUIL 

ELMEDICA 
167374 L-ELECTRONICA MEDICA 37 | GUAYAQUIL | 07/11/2012 | 07/01/2013 | GUAYAQUIL 

| E INSUMOS C. LTDA, 
  

  

  

  

                  170474 ELOVERAS.A, 37  |cuavaquiL | 08/05/2013 | 30/05/2013 | GUAYAQUIL . 

EMANUEL WORLD - 
170253 | CORPORATION S.A. 37 — | GUAYAQUIL | 30/04/2013 | 15/05/2013 | GUAYAQUIL o 

Y EMAWOCORP . : 

1689214  EMCONSULS.A. 29 [Guayaquil | 27/02/2013 | 28/03/2013 | GUAYAQUIL 

84910 EMERAL S.A. 25 [Guayaquil | 19/05/1909 | 10/06/1999 | GUAYAQUIL 
171951 | — EMIXATRADES.A. 30 |Guavaquil | 11/07/2012 | 18/07/2013 | GUAYAQUIL 
  

Guayaquil, Calle Pichincha 200 y 9 de Octubre (esquina) 
Teléfonos: (04) 3728500 
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167446 | AO NONI” 4 — | eunvaquíi | 26/11/2012 | 41/03/2 (GUAYAQUIL 
>> A TENGUEL . A 

: 1081424  EMPERSAS.A. 30  |cuayaquíL | 01/03/2002 GUAYAQUIL 
" 1718954  EMPOWEMAN S.A. 25  |GuavaquiL | 23/05/2013 GUAYAQUIL. 

EMPREPLASTIC q 
166764 EMPRESA DE 38  |Guavaquit | 31/10/2012 | 23/11/2012 | GUAYAQUIL 

Z|_ PLASTICOS S.A, 

173304) MARCAS A-| 34 [GUAYAQUIL | 06/10/2011 | 32/05/2013 | GUAYAQUIL 

138083, ATA PUNEÑA 24  |Guavaquíi | 15/07/2010 | 08/09/2010 | GUAYAQUIL. 

171597 ENADERCONST S.A. 38  |GuayAquíL [08/05/2013 | 25/06/2013 | GUAYAQUIL 
ENDARA TORRES 

171023 | ABOGADOS S.A. 30 | GUAYAQUIL | 16701/2013 | 05/02/2013 | GUAYAQUIL 
ENTORRAB 

171938, ENDIUR S.A. 30 [| GuAYaQuiIL | 18/06/2013 | 06/08/2013 | GUAYAQUIL 
1740564 ENERCIVILSA S.A. 30 | cuavaquiL | 03/07/2013 | 24/07/2013 | GUAYAQUIL 
169856 L  ENERCREAR S.A, 30 |cuavaquiL | 26/03/2013 | 23/04/2013 | GUAYAQUIL 

: 126228 ENERFUEL S.A. 7 | suavaquíi | 06/02/2007 | 06/o3/2007 | GUAYAQUIL 
16484/|  ENERGYTRADE S.A. 25 [Guayaquil | 22/08/2012 | 19/09/2012 | GUAYAQUIL 

. 108551,4 ENMITABANANA S.A, 10  |GuavAquiL | 16/11/2001 | 15/04/2002 | GUAYAQUIL 
: ENTREGA RAPIDAS 

INTERNACIONALES sl NALES 35 | GUAYAQUIL | 14/01/2004] 22/03/2004 | GUAYAQUIL 
Y S.A. 

1450324  EQLOYALFEEL S.A. 29  |GUAYAQUIL] 26/01/2012 | 17/02/2012 | GUAYAQUIL 
168737 ) — EREMITAVS.A. 37  |cuayaquíL | 17/01/2013 | 12/03/2013 | GUAYAQUIL 

ESCUELA DE VENTAS 
126049, | DEL ECUADOR S.A. 30  |GUAYAQUIL | 09/01/2007 | 05/02/2007 | GUAYAQUIL 

ESLAVENTEC 
172866 |  ESTINCURTS.A. 38 [Guayaquil | 30/03/2012 | 09/09/2013 | GUAYAQUIL 

ESTRUCTURAS Y 
172199 ) HERRAJES ESTRULECS.| 37  |GuayaquiL|23/05/2013| 13/06/2013 | GUAYAQUIL 

A, 
108425/) ESTRUCTURECORP S.A. | 30  |GUAYAQUIL|29/04/2002 | 03/06/2002 | GUAYAQUIL 

ESTUDIO GRAFICO "MY . A SS 14 — [GUAYAQUIL | 13/08/2010 | 07/09/2010 | GUAYAQUIL 

123762/| ETERNICOMPANY S.A, 30 [GUAYAQUIL | 04/07/2006 | 17/07/2008 | GUAYAQUIL 
, osz22/  EUBELS.A, 29  |GUAYAQUIL | 05/10/2010] 29/11/2010 | GUAYAQUIL 

1729247 | —EURODIKARI S. A. 37  |GuaYaquít [02/08/2013 | 28/08/2013 | GUAYAQUIL 
146148/  EUROFORMA S.A, 16  |cuayaquit | 14/03/2012 | 03/04/2012 | GUAYAQUIL 
124693 EUROSTAR S.A. 29  |cuayaquiL | 14/09/2006 | 26/09/2006 | GUAYAQUIL 
182088 | EVACONSULTING S.A. 30  |cuavaquit | 20/06/2011 | 28/11/2011 | GUAYAQUIL 

| 167386 EVENLEX S.A, 38  |cuavaqui | 08/01/2013 | 16/01/2013 | GUAYAQUIL 

Matrl , Calle Pichincha 200 y 9 de Octubre (esquina) 
Teléfonos: (04) 3728500 

veww.puperclas.qob.ec 
Dcc     A A 

 



  
  

INTI CAS ESTI 

Foja 4 de 8 
RESOLUCION No. SCVS.INC,DNASD.SD.16. 

  

. 

. SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, 
VALORES Y SEGUROS 

SUBDIRECCION DE DISOLUCION 

0001281 

  

  

EVENTOS CARHE S.A. 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

                

175115) TOS CARE 38  |GUuAYAQUIL | 28/11/2013] 12/12/2013 | GUAYAQUIL 

169708 EXAOIL S.A. 21  [|cuavaquí | 26/03/2013 | 06/05/2013 | GUAYAQUIL 
1739614 — EXCALQUIN S.A. 16 [Guayaquil | 19/09/2013 | 30/10/2013 | GUAYAQUIL 
1722481 EXCORPICAL S.A. 30 [Guaraquiz| 02/07/2013 | 06/08/2013 | GUAYAQUIL 
141121 /  EXPERDIVAS.A. 30 [Guayaquil | z2/06/2011| 09/08/2011 | GUAYAQUIL 
121894// — EXPOFOREST S.A. 38  |GuayaquiL | 24/01/2006 | 01/02/2006 | GUAYAQUIL 
4532 A EXPOPERFECS.A, 30 [Guayaquil | 14/01/2010 | 28/01/2010 | GUAYAQUIL 

169511/) EXPORDINAMIC S.A. 38 | cuavaquit | 14/03/2013 | 29/04/2013 | GUAYAQUIL 
1695544 EXPORESPALDO.SA 37  [cuavaquit | 28/02/2013 | 20/03/2013 | GUAYAQUIL 

EXPORT GLOBAL 
174284 SOLUTION S.A. 7 — | cuavaquit | 22/05/2013 | 18/11/2013 | GUAYAQUIL 

Z EXPORGLOSOSA 
EXPORTACIÓN 

173115 | AGRICOLA Y COMERCIO 29 [GUAYAQUIL | 18/06/2013 | 13/08/2013 [| GUAYAQUIL 
/| EXAGRICOMEX 5. A. 

EXPORTACIONES E 
169478, | IMPORTACIONES JQV 30 [Guayaquil | 13/03/2013 | 03/04/2013 | GUAYAQUIL 

S.A. 
EXPORTADORA E 

24002 IMPORTADORA 5 | euayaquít | 30/12/1976 | 21/01/1977 | GUAYAQUIL 
GONZALEZ CIA LTDA 

771 EXPORTADORA 
173466 | — REDFLOWER S.A. 38 [Guayaquil |osjo6/2013| 05/07/2013 | GUAYAQUIL 

£. EXREDFLOSA 

EXPORTADORA VIDA 1320501 VERDE S.A. EXPOVIV 37  |cuavaquíi | 02/10/2008 | 17/10/2008 | GUAYAQUIL 

169628/1 EXPORTOMEGA SA. 30  [|GuayAQquiL | 12/03/2013 | 02/04/2013 | GUAYAQUIL 
172428// EXPORTUNIVER S.A. 30  |cuayaqui | 09/07/2013 | 19/07/2013 | GUAYAQUIL 
170216 |  EXSUESTIVAS.A. 39  |cuavaquiL|os/o1/2013| 25/02/2013 | GUAYAQUIL 
78744 | EXTASISCORP S.A. 11  [cuavaquiL | 13/08/1997 | 01/09/1997 | GUAYAQUIL 
167197 |  EXTRASERVIS.A, 30  |[cuayaquiL| 08/01/2013| 18/01/2013 | GUAYAQUIL 
170639 EXYUNIXA S.A. 30  Feuavaquii | 14/05/2013 | 14/06/2013 | GUAYAQUIL 

FABRICA DE PINTURAS 
Y EMPASTES PARA 
ACABADOS DE 170341 or 30  |cuavaquiL |22/03/2013 | 23/04/2013 | GUAYAQUIL 

EXTERIORES GESAVIC 
S.A 

FABRICACION DE 
EQUIPOS DE 

173191 | GASTRONOMIA Y 29  |GuavaquiL | 24/06/2013 | 10/09/2013 | GUAYAQUIL 
REFRIGERACION S.A. 

FADEGRISA 

165353 |  FABRORITSAS.A. 37  |Guavaquí | 13/09/2012 | 24/10/2012 | GUAYAQUIL 
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FACILITADORES EN RED ( Ó 106381 FACILRED S.A. 30 [GUAYAQUIL | 14/05/2001 [ 12/07/2001 | /GUAYAÑUIL 

FACTOR DEL ECUADOR 
175540 FACDECUR S.A. 22 GUAYAQUIL | 28/11/2012 | 14/03/2013 GUAYAQUIL 

1717 | FACTORYCONSTRU S.A, | 30  |GUAYAQUIL |20/01/2010| 02/02/2010 | GUAYAQUIL 
29657 FACTPRINT S.A. 21  |GuavaquiL|25702/2010 | 23/03/2010 | GUAYAQUIL 
167974 FADISMEK S.A. 20 [GUAYAQUIL | 28/01/2013 | 18/02/2013 | GUAYAQUIL                   

EN uso de las facultades conferidas por la Superintendente de Compañías, Valores y Seguros mediante 
Resolución No. ADM.14.002 de 6 de Febrero del 2014 y No. SCVS.INAF.DNTH.2D15.0138 del 27 de Febrero 
del 2015; 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- DECLARAR disueltas las compañias mencionadas en el considerando tercero de 
esta Resolución por estar incursas en la causal de disolución prevista en el Inciso 3 del Art. 360 de la Ley de 
Compañías. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER que a través de Secretarla General de la Superintendencia de 
Compañías, Valores y Seguros se notifique a los representantes legales, mediante publicación de la presente 
resolución en el sitio web Institucional para los fines previstos en la ley. 

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER que los Notarios ante los que se otorgaron las escrituras públicas de 
constitución de las compañlas citadas anterlormente, en el término de cinco días, tomen nota del contenido 
de la presente al margen de la matriz. Cumplido, sentará razón de lo actuado. 

ARTÍCULO CUARTO.” DISPONER que, en el término de cinco días, los funcionarios que tengan a su 
cargo el Reglstro Mercantil o de la Propledad del cantón en el que se encuentran domiclltadas las compañías: 
a) Inscriban esta Resolución en el Registro a su cargo; y, b) Pongan las notas de referencia previstas en 
el Inciso primero del artículo S1 de la Ley de Regístro. Cumplido, sentará razón y copla de lo actuado 
remitirá a la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros. 

ARTÍCULO QUINTO.- DISPONER que, ejecutadas las formalidades prescritas, la compañía se ponga en 
liquidación. Sin embargo, ésta podrá reactivarse de conformidad con la Ley. 

ARTÍCULO SEXTO.- DESIGNAR liquidador de cada una de las compañías que se indican en el 
considerando tercero de esta resolución a Sus respectivos representantes legales, y conferirle todas las 
facultades determinadas en la Ley de Compañífas y en los estatutos de las sociedades, a fin de que efectúe 
fas operaciones de ilquidación. 

ARTÍCULO SEPTIMO.- DISPONER que el Liquidador inscriba su nombramiento en el término de diez días, 
contado desde su aceptación, en el Registro Mercantil! del domícillo principal de la compañía. 

ARTÍCULO OCTAVO.- DISPONER que, durante el proceso de liquidación, en todos los actos y contratos en 
los que intervenga la compañía, se agreguen después de su nombre las palabras “EN LIQUIDACIÓN”, 

previniendo al Liquidador de las responsabilidades tegales en caso de omisión. 

ARTÍCULO NOVENO.- DISPONER que los señores Registradores de ja Propledad de los cantones donde las 
compañías tuvieran blenes inmuebles, no hagan las inscripciones o anotaciones, si no interviniere en los 
respectivos contratos el Liquidador designado por esta Institución. 

ARTÍCULO DÉCIMO.- PREVENIR a los Representantes Legales de las compañías, sobre el cumplimiento de 
lo ordenado por fos Arts, 3%, 40 y 50 de [a presente Resolución, cuya omisión dará lugar a las sanciones 

contempladas en la Ley, sin p£rjuiclo de que esta Superintendencia ejecute las citadas diligencias y de que el 
monto de tos gastos Incurridos, con los recargos de Ley, sean agregados al pasivo de la compañía. 

¡jayaqui!, Calje Pichincha 200 y 3 de Octubre (esquina) 
Teléfonos: (04) 3728500 
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ARTÍCULO UNDÉCIMO.- ORDENAR que, previo a la inscripción de la presente resolución en el Registro 
Mercantil,*la Subdirécción de Registro de Sociedades de la Superintendencia de Compañías, Valores y 
Seguros proceda a ingresar a la base de datos, los referentes a esta resolución. 

ARTÍCULO DUODÉCIMO.- DISPONER que se remita copia de esta Resolución al Director Zonal 8 del 
Servicio de Rentas Internas, 

CUMPLIDO, lo anterior remítase a este Despacho copia certificada de esta Resolución, 

NOTIFÍQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañlas, Valores y Seguros, en Guayaquil, a 

  

    
  

, 15 MAR 2016 

+ <> 

¡Ol SO! O 

SUBDIRECTOR DE PISOLUCION 

Guayaquil, Calle Pichincha 200 y 9 de Octubre (esquina) 
Teléfonos: (04) 3728500 
Yvov.sunercian co. eo 

  

  

 



  
  

o R : , l 

E Registro Mercantil de Guayaquil 

y pi 

¡NUMERO DE REPERTORIO:+11.190 
FECHA DE REPERTORIO:18/mar/2016 
HORA DE REPERTORIO:16:27 

En cumplimiento con lo dispúósto en la ley, el Registrador Mer hai 
Cantón Guayaquil ha inscrito 19 siguiente: . 

  

NS 

1.-, Coñ fecha dieciocho de Marzo del dos mil dieciséis queda ip$crita la 
Resolución N” SCVS-INC-DNASD-5D-16-0001281, dictada el 16 de 
-marzo del. 2016, por el Subdirector de Disolución, AB. LUIGI EFRAIN 

DE ANGELIS SORIANO, la misma que contiene la Disolución, de las 
compañías menciquadas en la misma, de fojas 13.735 a 13.739, Registro 
Mercantil número 1.228, 2,- Se Exceptúa la compañía ECUATEC S.A, pór 

* encontrarse disuelta. 3.- Se efectuaron anotaciones del contenido de esta 
Resolución, al,margen de la(s) inscripción(es) respectiva(s). 
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ORDEN: 11190 ) . 
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Ae Registrd 
EL REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL OTORGA LA 
SIGUIENTE CERTIFICACION EN CONTESTACION A SU PETICION. 

Nombre de la Compañía: ESTRUCTURECORP S.A. 
Acto: CONSTITUCION o. 
Escritura otorgada: 29 de Abril del 2002 zo? 

    

  

Notario: DOCTOR PIERO AYCART VINCENZIMNI, nario Yri el 
-. Cantón Guayaquil. E) ¿ 

  

| Plazo: 50 AÑOS $ . 
/ Capital Autorizado: US$ 1,600= : 

ha X Capital Suscrito: US$ 800= 
. Resolución Aprobatoria: % 02-G-13-0003725, Por la DIRECTORA JURIDICO DE 

: COMPAÑIAS DE LA INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL (E). 
Fecha de Resolución: 27 de Mayo del 2002 
Fecha de Inscripción: 3 de Junio del 2002 

Nombre de la Compañía: ESTRUCTURECORÉP S.A. 
Acto: DISOLUCION 

a Resolución  Aprobatoria: $  SCV-INC-DNASD-SD-16-0001281, por el 
SUBDIRECTOR DE DISOLUCIÓN 
Fecha de Resolución: 16 de Marzo del 2016 
Fecha de Inscripción: 18 de Marzo del 2016 

Desde la fecha de inscripción de la Disolución hasta el 18 de Marzo del 2016 

fecha de actualización de nuestra base de datos, no consta inscrito nombramiento 

de Liquidador otorgado por dicha compañía a favor de persona alguna. 

Certificamos que la información obtenida de nuestra base de datos ha sido realizada hasta 

el: 27 de Septiembre del 2016 
Cualquier alteración, (enmendadura o adición u otra), Anvalida el presente certificado, 

Guayaquil, 29 de Septiembre del 2016. 

  

  

yn DELEGADO   
  

| Ref.: 70954-M-02 / 13735-M-16 _.. e 
Elaborado por: Elisaud Villacis / LM. Valor pagado por este Trabajo: $ 22,00 

    
  

EL INTERESADO DEBE COMUNICAR CUALQUIER FALLA O ERROR EN ESTE 
'ENTO AL REGISTRADOR MERCANTIL, O A SUS ASESORES. 
  

 



  
  

SOLICITUD DE CERTIFICADO 

Guayaquil, 24% Sl - zatbr 

Yo, Joe oée2/ Usos C.C./Pasap/Ruc _0 298016 5” 2 de nacionalidad 

3 | gor mis propios derechos, domiciliado en requiero me 

Conñera un certificado de la Compañla Estare ureceio SD %. l soliclud que la haga en 
cumplimiento de lo establecido en el inciso quinto del Art. 6 de la Ley del Sistema Macional de Registro de alos 

Públicos (LSMROR) declaro que la información hue solicito, será utilizada para trámite: 

  

> 

  

BL AQue CONUNA 
4 

EJ) JUDICIAL CJ ADMINISTRATIVO OQ SAI ¡UN CTE O BANCARIO 1 

Otra matlvación: ( 
( 

  

NOMBRE DE LA PERSONA NATURAL O JURIDICA DE LA QUE SOLICIFA LA IMFORMACION: 

  

MARQUE SON UNA) 

| CERTIFICADO DE CONSTITUCION De CIA. : / 

¡| CERTIFICADO DE REFORMA OÉ ESTATUTOS o =N 

LX) CERTIFICADO DE EXISTENCIA LEGAL [7 Jeenrisicano O€ VIGENCIA DE MOMARAMIENTO 

(7 CERTIFICADO DÉ VIGENCIA DE CIA. [7 cenmiricano DE PODERES 

E CERTIÉ. DE HISTORIA SOCIETARIA (E CERTIF. DE ADMIMISTRADONES DE CIA 

(2 CERTIF, DE REPAESENTANTES LEGALES ACTUALES (7 etamieicano DE MATRICULAS DE COMERCIO 

(77) cenrir. 08 HISTORIA DE REPRES. LEGALES CJ orros 

  

  

) 
EN CASO OE SOLICITAR NOMBRAMIENTO INDIQUE EL CARGO: “— “| 

PARA "OTROS" ESPECIFIQUE: 

: l 
  

INFORMACION ADICIONAL: ) AS 

  

      

      
  

a 1 

Los datos consignados errónea o dolosamente ex]lmen de responsabilidad al certiflcante 
. ' 

Toda ver quelos ditos registrales son susceptibles de actualización, modificación o supresión, con arreglo a la LSMRDP y la Jey de 

Registro, ine comprometo'a comunicar cualquier diferencia legal, contractual ? fisica que exista entre la información certificada     
yla que cónsta en actos o cpntratos al Registrador del Registro Mercantil o aus funcionarios para su inmediata modificación: > 
de lo cóñtrario deslindo de responsabilidad al Registro Mercantil y a sus funcionarios par el uso contrario al ordenamiento | 

  

juridico que se dé a dicha.información. l 

  
  

    

  

  

  

  

DATOS PARA FACTURACIÓN: DATOS ADICIONALES DEL SOLICITANTE: 

MOMORE: id O. Lbda. TELEFONO: _0ABO?BY Flo y 
orección. Namco de Orilla Hot CELULA. pl . 
CC. /PASAP/RUC. OAÍ212A SY ADO ema | arore Got, 818 hotel o : 
FELEFOMO: 20471626037 2 , O 
Celu E Ny > 
E MAIL: ap til sécenty e lo twntlno + y , - 

REQUISICOS IMOISPEN ES COPIA LEGIBLE O€ CECULAJRUC/PASAPORTE 

   



SUPERINTENDENCIA 
DE CINMPARÍAS. VAQIUES Y HEGLRS 

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR : Y 
  

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS 

  

  

  

  

  

  

  

  

DENOMINACIÓN DE LA COMPAÑÍA: (EstrructurscorP SA. ) 

z SECTOR: ( societario MERCADO DE VALORES [_] seGuRos [_] 3 

NÚMERO DE EXPEDIENTE: DOMICILIO: 

RUC: ( 0992249848001 ) 

REPRESENTANTE(S) LEGAL(ES): ROBALINO WILCHES EDISON JULIANO; ] 
  

z ,0000 . DISOLUE. LIQUIDAC. OFICIO CAPITAL SOCIAL: $ 800 SITUACIÓN ACTUAL: 

LA COMPAÑÍA TIENE ACTUAL EXISTENCIA JURÍDICA Y SU PLAZO SOCIAL CONCLUYE El: 03/06/2052 

CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES: NO HA CUMPLIDO 

Siendo responsabilidad del Representante Legal la veracidad de la información remitida a esta Institución, la 
Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros certifica que, a la fecha de emisión del presente certificado, esta 
compañía no ha cumplido con las obligaciones citadas a continuación: 

  

OBLIGACIONES PENDIENTES 
  

SECTOR SOCIETARIO 
  

  

  

          
FECHA DE EMISIÓN: 02/12/2016 11:16:16 

Es obligación de la persona o servidor público que recibe este documento validar su autenticidad ingresando al portal web 

== TO A IN | [ Il | | IN IM IN IM IN IM ll Il 

CAY22967830 

02/12/2016 10:56:35 

remar 

      

  

               



  

ESTA o CORRESPONDE A LA ESCRITURA PÚBLICA DE REACTIVACION DE LA COMPAÑÍA ESTRUCTURECORP S.A, EN 5 
LIQUIDACIÓN 

AB. LUIS CARLOS AVILA STAGG 
NOTARIO CUADRAGESIMO 
GUAYAQUIL - ECUADOR 

p LA COMPAÑÍA ESTRUCTURECORP 

2 LIQUIDACION 

3 RUC: 0992249846001 

- 

    

un O 
6 ES) (So 57 

7 EDISON JULIANO ROBALINO WILCHES 

g¿ GERENTE GENERAL 

9  C.C.: 091804370-4 

10  C.V.: 007-0265 

1 

12 , 

13 - 

14 AB. L $ Cc 

15 NOTARIO CUADRAGÉSIMÓ DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

16 

             

er OTORGO ANTE MEN FE DC ONO 
y E OÍDO. <..10 

18 ROURDO TROY SELLO ESTA Cl 
GUAL En LA FEGHA BE DD 

19 

Er A 
DADO, 

        

         

20 

21 Sc 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28



  

DO 
Factura: 002-002-000012249 20160901040P02196 

  

   

   
   

    

    

  

    

  

       

         

NOTARIO(A) LUIS CARLOS AVILA STAGG 7 

NOTARÍA CUADRAGÉSIMA DEL CANTON GUAYAQUIL“ -, 

EXTRACTO o 

  20160901040P02196 

    A 
ACTO O CONTRATO: 

REACTIVACIÓN DE COMPAÑÍAS 
FECHA DE OTORGAMIENTO: — ]19 DE DICIEMBRE DEL 2016, (11:11) 

   

  

  

  

      

         

     

         

        
  

    
  

, : . s OTORGADO POR n 

Persona Nombres/Razón soclal Tipo intervininete no, 1 ción Nacionalidad Calidad ra le 
o 
ROBALINO WILCHES EDISON REPRESENTAND ECUATORIA [GERENTE ESTRUCTURECORP 

JULIANO DA CÉDULA 0918043704 [na GENERAL SA, 
  

  

         

  

    

      

    
    

  
    

, « A.FAVOR DE 

Documento de No. Persona que 
Persona Nombres/Razón social Tipo Interviniente identidad Identificació Naclonalldad Calidad senta             
  

  

UBICACIÓN 
  

   Provincia Cantón , . Parroquia 

GUAYAS GUAYAQUIL ROCAFUERTE 
  

         

  

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: 

  

  

    

CUANTÍA DEL ACTO O CONTRATO: INDETERMINADA 
    

  

  

  

NOTARÍA CUADRAGÉSIMA DEL CANTÓN GUAYAQUIL



E 

Qu PA 
Factura: 002-002-000012250 20160901040000310 

EXTRACTO COPIA DE ARCHIVO N* 20180901040000310 

REPRESENTANDO A ESTRUCTURECORP 8.4. 

  

  

  

  

      

  

  

FECHA DE Ori 101222016 
WE JANO 

DEL 
PETICIONARIO: p918043704 

. 

[OESERVACIONES: ) 

  

NOTARÍA CUADRAGÉSIMA CANTÓN GUAYAQUIL 

   



  

AB. LUIS CARLOS AVILA STAGG 
NOTARIO CUADRAGESIMO 
GUAYAQUIL - ECUADOR 

DOY FE.- Que en esta fecha y, al margen de la matriz de 

REACTIVACIÓN DE LA COMPAÑÍA ESTRUCTURECORP 

S.A. EN LIQUIDACIÓN, de fecha diecinueve de diciembre del año dos 

mil dieciséis, en cumplimiento a lo dispuesto en la Resolución No. 

SCVS-INC-DNASD-SAS-17-0000192, de fecha dieciocho de enero del 

año dos mil diecisiete, de la Superintendencia de Compañías, Valores y 

Seguros, tomé nota de la REACTIVACIÓN de la COMPAÑÍA 

ESTRUCTURECORP S.A. EN LIQUIDACIÓN.- Guayaquil, 

veinte de enero del año dos mil diecisiete.- El Notario.- 

   
B. L 

NOTARIO CUADRAGÉSIMO N GUAYAQUIL 

   



E II 
Factura: 002-002-000012699 20170901040000017 

INOTARIDIA) LUIS CARLOS AVILA STAGG 

NOTARÍA CUADRAGÉSIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 

RAZÓN MARGINAL N* 20170901040000017 

  

     

  

4         
    NOTARIO(A) LUIS AMVILÁ STAGG 

NOTARÍA CUADRAGÉSIMA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

 



  

Factura: 002-003-000023699 

AA 
2017090103000    

    

NOTARIO(A) JESSICA ALICIA RODRIGUEZ ENDARA 

NOTARÍA TRIGÉSIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 

  

     
    

  

  

  

  

  

      

G * 
RAZÓN MARGINAL N* 20170901030000245 OA Arau ke y 

7 Das, AA SA A Rai 
RS 

. MATRIZ AAA 

o FECHA: 23 DE ENERO DEL 2017, (14 42) 

. TIPO DE RAZÓN: ANOTACION MARGINAL 
ACTO O CONTRATO: CONSTITUCION 
FECHA DE OTORGAMIENTO: — [29-04-2002 
NÚMERO DE PROTOCOLO. — [6684 
  

OTORGANTES 

SOCIAL 

ESTRUCTURECORP S.A 

SOCIAL 

ACTO O CONTRATO: 

NÚMERO DE PROTOCOLO: 

  

OTORGADO POR 

  

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

TIPO INTERVINIENTE 

POR SUS PROPIOS DERECHOS 

TIPO INTERVINIENTE 

REACTIVACIÓN 

19-12-2016 

2196 

DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

RUC 

A FAVOR DE 

DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

TESTIMONIO 

No, IDENTIFICA( 

0992249846001 

    

     
   

NOTARIO(A) JESSICA ALICI 

NOTARÍA TRIGÉSIMA DEL CANTÓN GUAYAQUIL



  

NOTARÍA XXX 
GUAVAQUIL 

b. Jéssica Rodríguez Endara 
” NOTARIA 

RAZON: DOY FE, que al margen de la matriz de la e 

CONSTITUCIÓN —SIMULTANEA DE, LA  COMPAÑ 

DENOMINADA ESTRUCTURECORP S.A. celebrada ante N OT 

    
el VEINTINUEVE DE ABRIL DEL DOS MIL DOS: he tomado nota de lo 

dispuesto en el ARTÍCULO SEGUNDO de la RESOLUCION No. SCVS-INC- 

DNASD-SAS-17-0000192, suscrita el 18 DE ENERO DEL 2017, por la AB. 

MARIA ELVIRA MALO CORDERO DIRECTORA NACIONAL DE ACTOS 

SOCIETARIOS Y DISOLUCIÓN; que contiene la APROBACIÓN DE LA 

REACTIVACION DE LA COMPAÑÍA ESTRUCTURECORP S.A. “EN 

LIQUIDACION”- GUAYAQUIL, 23 DE ENERO DEL 2017.- DOY FE.- 

ABOGADA JESSICA ROD 

     



  

MERO MIO a 

SupERINTENDENC lA 
DEAN AR y e 

  

il 

RESOLUCIÓN No, SCVS-INC-DNASD-SAS-17- ñ 0 0 0 1 9 2 

AB. MARÍA ELVIRA MALO CORDERO 
DIRECTORA NACIONAL DE ACTOS SOCIETARIOS Y DISOLUCIÓN 

CONSIDERANDO: 

QUE mediante Resolución No, SCVS-INC-DNASD-SD-16-0001281 del 16 de marzo de 2016 
inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil, el 18 de marzo de 2016, se declaró la disolución de 
varias compañías, entre las que se encuentra la compañía ESTRUCTURECORP S.A., por encontrarse 
incursa en lo previsto en el numeral 3 del artículo 360 de la Ley de Compañías; 

QUE el artículo 430 de la Ley de Compañías dispone que la Superintendencia de Compañías, 
Valores y Seguros es el organismo técnico y con autonomía administrativa, económica y financiera que vigila 
y controla la organización, actividades, funcionamiento, disolución y liquidación de las compañías y otras 
entidades, en las circunstancias y condiciones establecidas por la ley; 

QUE el artículo 374 de la Ley de Compañías, en concordancia con el artículo 30 del Reglamento 

sobre inactividad, disolución, liquidación, reactivación y cancelación de las compañías nacionales y 

cancelación del permiso de operación de sucursales de compañías extranjeras, en lo pertinente, establece 
que cualquiera que haya sido la causa de disolución, la compañía que se encuentre en proceso de liquidación 
puede reactivarse, hasta antes de la cancelación de la inscripción de la compañía en el Registro Mercantil, 
siempre que se hubiere solucionado la causa que motivó su disolución y que el Superintendente de 
Compañías, Valores y Seguros considere que no hay ninguna otra causa que justifique la liquidación; 

QUE en cumphmiento a las referidas disposiciones, la compañía ESTRUCTURECORP S.A. “EN 
LIQUIDACIÓN”, ha presentado la escritura pública de reactivación otorgada ante el Notario Cuadragésimo 

del cantón Guayaquil del 19 de diciembre del 2016, con la respectiva solicitud; 

QUE la compañía ha cumplido con las obligaciones pendientes para con esta Institución; 

QUE luego de la revisión realizada a dicha escritura pública, se ha emitido el informe favorable 

contenido en el memorando No. SCVS-INC-DNASD-SAS-17-0074-M de 16 de enero del 2017, para la 
aprobación de la mencionada reactivación; y, 

En uso de las facultades conferidas por la Superintendente de Compañías, Valores y Seguros 
mediante Resolución No. SCVS-INAF-DNTH-2016-0164 de fecha 30 de junio de 2016; 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR la reactivación de la compañía ESTRUCTURECORP S.A. “EN 

LIQUIDACIÓN”, por ser procedente en virtud de lo dispuesto en el artículo 374 de la Ley de Compañías. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER que los Notarios ante los que se otorgó la escritura que se 

aprueba y la de constitución, tomen nota al margen de las matrices del contenido de la presente Resolución 

y sienten en las copias las razones respectivas. 

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER que el funcionario que tenga a su cargo el Registro Mercantil 

del cantón en el que se encuentra domiciliada la compañía: a) Inscriba la presente Resolución en el Registro 

a su cargo; b) Cancele la inscripción del nombramiento de Liquidador, si aplicare al caso; y, c) Ponga las 

notas de referencia previstas en el inciso primero del articulo 51 de la Ley de Registro. Cumplido, sentará 

razón y copia de lo actuado remitirá a la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros. 

ARTÍCULO CUARTO.- DISPONER que los señores Registradores de la Propiedad de los cantones 

donde la compañía tuviere bienes inmuebles, tome nota la presente Resolución en el Registro a su cargo. 

ARTÍCULO QUINTO.- DECLARAR terminado el proceso de liquidación y sin efecto el 

nombramiento de Liquidador, según corresponda. 

Y



oO Vb LEE OR 

SUPERINTENDENCIA 
ARCO MIPANIAS Y EMS A SEL 

  

ARTÍCULO SEXTO.- DISPONER que a través de Secretaría General se remita copia de esta 
Resolución a la Dirección Zonal 8 del Servicio de Rentas Internas. 

CUMPLIDO lo anterior, remítase a la Subdirección de Registro de Sociedades copia certificada de la 
escritura referida. 

NOTIFÍQUESE.- DADA y. firmada en la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, en 
Guayaquil, , 

16 ENE 20 

   

  

DIRECTORA NACION. 

  

  

Ey ta y, 9088 

   



  
  

Registro Mercantil de Guayaquil. ' 
NUMERO DE REPERTORIO: 3.225 
FECHA DE REPERTORIO:24/ene/2017 
HORA DE REPERTORIO: 09: 52 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha dos de Febrero del dos mil diecisiete en cumplimiento de lo 
ordenado en la Resolución N” SCVS-INC-DNASD-SAS-17-0000192, 
dictada por la Directora Nacional de Actos Societarios y Disolución, AB. 
MARIA ELVIRA MALO CORDERO, el 18 de enero del 2017, queda 

inscrita la presente escritura pública junto con la resolución antes 
mencionada, la misma que contiene la Reactivación de la compañía 

denominada: ESTRUCTURECORP S.A., de fojas 4.759 a 4,781, Registro 

Mercantil número 414, 2.- Se efectuaron dos anotaciones al margen de la(s) 
inscripción(es) respectiva(s). 

MN ARANA INIA 

IIED 
LIO VA DUI Mv Noe 

  

ICAA 

BODA OIM TA 
REGISTRO MERCANTIL 

Guayaquil, 06 de febrero de 2017 DEL CANTON GUAYAQUIL 
DELEGADA 

REVISADO POR: lo 

N20037066
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